
 

 

  

 

Con fundamento al artículo 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y loa artículos 11, 24, 26 y 27 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD del H. Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, en su 
calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el 
siguiente: 

AVISO   DE   PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA HOJAS DE CENSOS Y REGISTROS  

Los datos personales que nos proporcionan a través de LA HOJAS DE CENSOS Y 
REGISTROS serán utilizados con la siguiente finalidad: 

• Llevar a cabo un registro de la actividad realizada. 

• Realizar censo de población con capacitación. 

• Estimar el grado de depresión. 

• Llevar a cabo en su caso para los menores de edad para la gestión de programas 

relacionados a nutrición saludable. 

• Realizar el censo de la población que reciben la atención médica. 

• Se emitirá en cada solicitante un Diagnóstico posterior a valoración del personal de 

salud   el cual es de uso propio de la Dirección de Salud y que puede estar sujeto a 

clasificaciones estadísticas, para la implementación o creación de nuevos programas 

de acuerdo con las necesidades que emanen de la información generada de forma 

mensual de acuerdo con el Marco jurídico correspondiente y siempre que sean en 

beneficio de la salud Publica. 

• Lo anterior con el objetivo de mantener en actualización el Diagnóstico de Salud del 

municipio de Tulum y aplicado conforme lo indica el Art. 8 del Reglamento Interior de 

la Dirección General de Salud y la Ley General de Salud. 

• Realizar el censo de la población que reciben la atención de enfermería. 

• Para elaborar informes, así como estadísticos. 

De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines estadísticos, 
la cual no estará asociada con el titular de los datos personales, por lo que no será posible 
identificarlo. 

o No deseo que mis datos personales sean tratados para recibir información distinta al 
cual fueron entregados.  
 

La Dirección General de Salud del H. Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, NO realiza 
transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados 
y motivados.  

Los mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su 
negativa para el tratamiento de sus datos personales, para finalidades y transferencias de 
datos personales que requieren el consentimiento del titular, lo haremos de su conocimiento 
de manera presencial en la Unidad para la Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Municipio de Tulum, Quintana Roo o bien, lo puede 
consultar en nuestra página de internet http://www.tulum.gob.mx 

http://www.tulum.gob.mx/

